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ARTICULO 2.3.2.5.2.2.4.
. Incentivo a la separación

en la fuente (DINC).
 



¿Cómo acceder ?

Aquellas macro rutas de recolección de
residuos aprovechables, que tengan niveles
de rechazo inferiores al 20% de los residuos
presentados, les será otorgado un incentivo
a la separación en la fuente (DINC). Este
incentivo se mantendrá siempre y cuando
los porcentajes de rechazo no superen
dicho valor.


